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Cádiz y de aMi de

S Este Diario mer-
w cantil, literario y político, 
1 tiene siempre abierta su 
J suscricion, por doce rea- 

y les al mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re-

1 ciben el periódico en el 
F despacho, pagan 10 rea- 

W les mensuales. Para los 
y pueblos del esterior vate 
w 15 reales, y la redacción 
t paga los portes.

D^Hoy es san Marcos EvangeÜsta.

EL SOL Y LA LUNA HOY MAREAS DE DÍAÑANA

Ei Soi saHó....... áias 5 y !7 minutos de iamañ.
Se pondrá........... A las C y 43 minutoa de ia tard.
La Luna se ocultaáias 2y IVmmutosde ¡amad.
La Luna saie........alas 12y 30minutos de lainuñ.
it^Hoy tiene ia Luna 10 días.

Primera baja&ias 4 y Sminutosdelamndrus. 
Prime^ alta á ias 10 y 35 minutoa de ta mañana, 
^egunda baja a tas 4 y 43 minutos de !a tardo. 
¡Seg^daaitaAiaslly I minuto de ia noche.
' ;Cy*Ayer tuvimos buen tientpo.

En Jerez admite eus- F 
criciones ia librería de y 
Bueno: en áau-Fernando í < 
ios señores Mohnelo y Go-l ' 
mez: etma)üÚGardoMEs- 'x. 
taiustao Moreno: en el / 
Puerto do Santa-María c! f i 
ordinario Palma; y tanto t * 
en estas poblaciones, co. A 
mo en lasde Puerto-Real, w 
ChiclanayVejer.valecI ! 
abono 14 reales. ,

COSTUMBRES POLITICAS.
LOS BARATKRO3

ó Zn DESAFIO y LA PENA DE MUERTE.

Debiendo sufrir en este dia...!a 
pena de muerte en garrote vil... Ig­
nacio Argumanes, por la muerte 
violenta dada el 7 de marzo último 
á Gregorio Cañé...

(Día'io de Madrid deí 15 de aárd.)
La sociedad se ve forzada á defenderse, ni 

mas ni menos que el individuo, cuando se ve 
acometida: en esta verdad se funda la dehni- 
ciondel delito y del crimen; en ella también el 
derecho que se adjudica á la sociedad de decla­
rarlos tales y de aplicarles una pena. Pero la so­
ciedad al reconocer en una acción el delito ó el 
crimen y al sentirse por ella ofendida, no tratado 
vengarse, sino de prevenirse ; no es tanto un 
objeto castigar simplemente , como escarmen­
tar: no.sejiropone porfn destruir el criminal, 
sino el crfmen; hacer desaparecer al agresor, 
sino hacer desaparecer la posibilidad de nuevas 
agresiones. Su objeto no es diezmar la sociedad, 
sino mejorarla. Y ai cgecutar su defensa ¿qué 
derecho usa? El derecho del mas fuerte. Apode­
rada del sospechado agresor , le es fuerza antes 
de aplicarle la pena verificar su agresión , con­
vencerse á sí misma , y convencerle á é!. Para 
esto comienza por atentar á la libertad del sos­
pechado, mal grave pero inevitable; la deten­
ción previa es una contribución corporal que to­
do ciudadano debe pagar, cuando por su des­
gracia le toque; ia sociedad , en cambio tiene la 
obligación de aligerarla , de reducirla á los tér­
minos de indispensabilidad, porque pasados es­
tos comienza la detención á ser un castigo, y lo 
que es peor , un castigo injusto y arbitrario , su­
puesto que no es resultado de un juicio y de una 
condenación ; en el intervalo que trascurre des- 

j ^p'^sacion 6 sospecha hasta la aseveración 
del delito , la sociedad tiene , no derecho , pero 
necesidad de detener al acusado; y supuesto que 
impone esta contribución corporal por su bien, 
ella es la que está obligada á hacer de modo que 
la cárcel DO sea una pena, ya parad acusado, 
inocente o culpable: la cárcel no debe acarrear 
sufrtmrento alguno , ni privación que no sea in­
dispensable , ni mucho ménos influir moralm'ente 
en la opmion de! detenido.

De aqui la sagrada obligación que tiene la 
socie^d de mantener buenas casas de deten­
ción bien montadas y bien cuidadas , y la mas 
sagrada todavía, de no, estancar en ellas al 
acusado.

Cualquiera de nuestros lectores que haya ee- 

í
bres de palabras, y uno de ellos fuó metido en un 
calabozo por el alcaide , dey de aquella colonia. 
A su salit^ , el castigado encuentra injusto que 
su compañero haya cobrado él solo el barato du­
rante su ausencia , y reclama una parte en el 
tráfico. El baratero advenedizo quiere quitar 
del puesto al baratero en posesión ¡ este defien­
de su derecho , y sacando de la falíriquera dos 
navajas , ¿QUIERES PARTE? le dice , PUES 
GANALA. He aquí al hombre fuera de la so­
ciedad ¡ al hombre primitivo , que confia su de­
recho á su brazo.

El día vaá espirar , y los detenidos acaban da 
pasar al patio inmediato , donde entonan una sal­
ve diariamente á la madre del Redentor , salve 
sublime desde fuera , impudente y burlesca so­
bre el labio del que la entona , y que por bajo la 
parodia. Al son del religioso cántico los dos hom­
bres dependen su derecho , y en leal pelea se 
acometen y se estrechan. Uno de ellos no de­
bía oir acabar la salve : un segundo trascurre 
apenas , y con el último acento del cántico llega 
á los pies del Altísimo el alma del un baratero.

La sociedad entonces acude, y dice al bara­
tero vivo: yo te lancé de mi seno , yo te retiré mi 
amparo , yo te castigo antes de juzgarte con esa 
cárcel inmunda que te doy ; ahí toLóro tu juego 
y tu barato , porque tu juego y tu barato , no 
molestan mi sueno ; peco de resultas de ese 

"juego y ese barato, tienes una disputa que yo 
DO puedo ni quiero dirimir ,*y me vienen á dis­
pertar con el ruido de un cuerpo que has derri­
bado al suelo ; me avisan de que ese cuerpo de 
que en vida , yo no hice mas caso que de tí, 
puede contagiarme con su putrefacción ; y poc 
ende mando que el cuerpo se entierre ,y el tuyo 
conél, porque infringiste mis leyes, matando 
á otro hombre , aun entéaces que mis leyes po 
te protegían. Porque mis leyes , baratero , al­
canzan con la pena hasta aquellos á quienes no 
alcanzan coa la proteccioa. Ellas renuncian á 
amparar , pero no á vengar: lo bueno de ellas, 
baratero , es para mí, lo malo para tí; porque 
yo tengo jueces para tí, y tú no lo tienes para 
mí; yo tengo alguaciles para tí , y tú no los tie­
nes para mí: yo tengo , en hn , cárceles , y ten­
go un verdugo para tí, y tú no lo tienes para mí. 
Por eso yo castigo tú homicidio , y tú no puedes 
castigar mi negligencia y mi falta de amparo, 
qué solos fueron de él ocasión.

Y el baratero: ¿Hasta qué punto, sociedad, 
tienes derecho sobre mP Ignoro si mí vida es mía; 
han dicho hombres entendidos que mi vida no 
es mia, y por la religión no pueno disponer de 
olla pero si no es mia , siquiera , ¿cómo será tu- 
yaí* Y si es mas mia que tuya, ¿en qué pude 

' ofender A la sociedad disponiendo de ella, como

tado en !a cárcel, cosa que le habrá sucedido 
pw poco liberal que baya sido , se habrá conven- 
odo de que en este punto , la sociedad á que 
pertenecemos conoce estas verdades y su impor­
tancia , y en nada las contradice. Nuestras cár­
celes son un modelo.

Era uno de los dias del mes de marzo, multi­
tud de acusados llenaban los calabozos; los pa­
tios de la cárcel se devolvían las estrepitosas 
carcajadas , desquite de la desgracia , ó máscara 
violenta de la conciencia , ias soeces maldicio- 
nes y blasfemias , desahogo de la impotencia , y* 
los sarcásticos estribillos de torpes cantares, re­
gocijo del crimen y del impudor. El juego , ali­
mento de corazones ociosos y ávidos de acción, 
devoraba la existencia de ios corrillos ; el juego, 
nutrición terrible de las pasiones vehementes, 
cuyo desenlace fatídico y misterioso se presenta 
halagüeño, mas que en ninguna parte, en la 
cárcel, donde tanta induencia tiene lo que se 
llama vulgarmente Jestmo ; en la suerte de los 
detenidos ; el juego , símbolo de la solución mis­
teriosa , y de la verdad incierta que el hombre 
busca incesantemente desde que ve la luz hasta 
que es devuelto A la nada.

En aquellos dias existían en esa cárcel dos 
hombres : Ignacio Argumanes y Gregorio Cañé. 
Los hombres no pueden vivir sino en sociedad, 
y desde el momento en que aquella á que per­
tenecían parece segregarlos de sí, ellos se for­
man otra fácilmente: con sus leyes , no escritas, 
pero frecuentemente notideadas por la mano del 
mas fuerte sobre la frente del mas débil. He 
aquí lo que sucede en la cárcel. Y tienen dere­
cho á hacerlo. Desde el momento en que la so­
ciedad retira sus benedeios á sus asociados ; des­
de el momento en que olvidando la protección 
que les debe, los deja al arbitrio de un cómitre 
despótico; desde el momento en que el preso al 
sentar el pie en el patio de la cárcel se ve insul­
tado , acometido , robado por los seres que van á 
ser sus compañeros , sin que sus quejas puedan 
salir del recinto, el detenido esciama: "estoy 
,,fuera de la sociedad ; desde hoy y para mien- 
,,tras esté aqui wi /ey M , ó /o yug yo
,,we /oTycíítyMt." He aquí el resultado del des­
orden de las cárceles. ¿Con qué derecho la so­
ciedad exije nada de tos encarcelados, á quienes 
retira su protección? ¿Con qué derecho se sigue 
erigiendo en juez suyo , siendo ios delitos come­
tidas dentro de aquel Argel, efecto de su mis­
mo abandono?

Pero dos hombres existían allí; dos barateros; 
dos seres que se creían con derecho á imponer 
leyes á ios demas , y á retirar del juego de sus 
compañeros un feudo piratesco; dos hombres que 
Cobraban el barato. Cruzáronse estos dos hom-



_______
los días en lugar le dos veces por semana co- 
[no antes.

Ahora que la administración ha correspondido 
á los votos de todos,, pausamos que el Gobicioo 
español dictará medidas para que la n¡ala,coh- 
Jiada 3 correos del país , y bajo ia vigila'mia de 
a"efitC3 especiales , pueda evttar toda sustrac- 
emn de ia correspondencia en tan matos cami­
nos y tan espuestos á frecuentes sorpresas.

otro hombre de la suya , de común acuerdo los 
dos,sin perjuicio de te!-ce!-o,y sin JJamai ana- 
(iie en nuestra con.un cuestión.

Y íá sociedad: AJgun dia , baratero , tendrás 
razón ; pero por el pronto te ahorcare, poique

' „o es JIcgado ese dia en que tendí-,is razón , y en 
qnequeoeneJ suicidio y eJ ducio fuerade mi 
turisdiccion ; en el día la sociedad a que perte­
neces no puede regirse sino por Ja ley vigente, 
¿porqué no J.as aguardado para batirte en dueJo 
á oue JaJey estuviese derogaoa? por ahuia , mue­
re , baratero, porque tengo establecida una prag­
mática que asi Jo dispone. .

Una Juna no ha trascurrido todavía que ha 
vi.sto soLcado por mi mano a otro hombre poi 
haber vengado un Jionor , que la ley no alean- 
""''Y'el'í^ííStero': ¿Y cuántas Junas trascurren, 
sociedad, que ven pascando en ci i rado a otros 
Jiombres que incurrieron en igual errot que esc 
que me citas, y yo.... _

Y Ja sociedad: Eso te ensenara que ya que no 
pudieses aguardar para batirte á que Y"
ca^c mi Jey, cesando de intervenir en las disi- 
delicias mdividuaJes que no atacan a lacorpo- 
n.cioti, debiste aguardar a lo menos a ser opu- 
Jemo , ó siquiera cabaJJero.... o aprender en tan­
to ¿eJiidir mi ley.... ,

Y el baratero : ¿Y Ja igualdad ante Ja Jey , so-

Y Ja sociedad: Hombre dcl pueblo: la igual­
dad ante Ja Jey existirá cuando tú y tus semejan­
tes Jh conquistéis: cuando yo seaJaverdaíiera 
sociedad; y entre en mi composición e eJe- 
mento popuJar; Jíámaiime ahora sociedad ) 
cuerpo ; pero soy un cuerpo truncado : ¿no ves 
que uo tengo sino cabeza , que es ia nobJeza, y 
brazos que es Ja curia, y una espada ceñida que 
es mi fuerza miJitar? ¿pero no vM que me faJta 
la b ise del cuerpo , que éseJ pueblo^ no ves que 
ando sobre ¿1 en vez de andar con el? ¿no ves 
que me faifa el corazón , que es ia. ijiteJigeocia 
del ser, y que solo puede resultar del compJe o 
V armonía de Jo que tengo , y de Jo que me fal­
ta cuando Jo llegue á rcumr todo? ¿no ves que

' no'soy ia sociedad , sino un monstruo de socie­
dad? ¿Y de qué te quejas , pueblo? ¿1% o renuncias 
á tus derechos en el acto de no rcclamarJos? ¿no 
lo autorizas todo sufriéndolo todo? Si tú eres mis 
pies , ¿porqué no te colocas debajo de mi , y me 
haces andar á tu placer , y no que das lugar a 

' que ande malamente con niuictas?
Y eJ baratero : Porque no sé todavía que soy 

tus pies y que hago parte de tí, ó sociedad; por­
que no sé que mis atribuciones son andar y ha­
certe andar; porque no comprendo....

Y Ja sociedad : Pues date prisa a compren.der,
y á saber quien eres y Jo que puedes ,. y entre­
tanto date prisa á dejarte ahogar , y en garro­
te viJ , porque eres pueblo , y porque no com­
prendes. ,

Y el baratero ; Mi diallcgara , o falsa socie­
dad , ó sociedad incompíeta y usurpadora ; y lle­
gará mas pronto por tu culpa ; porque mi cadá­
ver será un libro y un libro ese garrote vil, don­
de Jos míos , que aJiora le miran estúpidamente 
sin comprenderle , aprenderán á leer. ¡Hágase 
en el ínterin la voluntad de Ja fuerza: ahorca á 
los pJebevos que se baten en duelo, colma do

- honores á los señores que se baten en duelo , y , 
cu tanto qué eJ pueblo cobra su barato , cobra 
tibcJ tuyo , y date prisa!!!

Y el baratero debía morir, porque Ja ley es
termifiante , y con e! baratero cuantos barate­
ros se baten en duelo , porque Ja ley es vigente 
y quien infringe la Jey merece Ja pena,.¡y quien 
tal hizo que tal pague! ,

Y el baratero murió, y en cuanto a el satisfi­
zo Ja vindicta pública. Pero el.pueblo no ve, el 
pueblo no sabe ver; ei pueblo uo comprende , el 
pueblo no sabe comprender, y como su dia no 
€S llegado , el silencio deJ pueblo acato con res­
peto á la justicia de ia que se Itaina su sociedad, 
y lasociedad siguió, y siguieron con ella Josdue- 
los , y siguió vigente la ley , y barateros la bur­
larán , porque no serán barateros de la cárcel 
DI barateros del pueblo , aunque cobren el bara 
to del pueblo.—p'ígaro.

NGTieiAS ESTRANGERA8.
—Mr. Conte ^caBa.en Cnde reatizar !as es­

peranzas dei comercio y de ias personas inte­
resadas cü que ias comunicaciones coa Es]jaña 

L .. sean mas frecuentes. Desde ttoy tas cartas de 
Francia para España y vire , se enviarán
por Olorou y Jaca, partiendo ei correo todoí 

CORREO EE AÍAERiE.
8 r/c abrí/.—Los facciosos están 

tratando de incendiarnos ia ciudad con careases, 
baias incendtarias y otros proyectiies. A este 
efecto han estado hacioido ensayos en ei pucbJo 
de Viiiabora , bajo la dirección de un oíicial es- 
trangero ; pai-eec que les ha salido como lo de- 
seabau.

Hoy esperamos en esta plaza lOOartiileros de 
ia marina real ingicsa : desde ayer tienei: el alo­
jamiento y ias camas prontas. PareCe que den- 
no de pocos dtas deben también llegar í¿CUb 
hombres de tropas de aquel gobierno , con cuyo 
auxilio, á no dudarlo , aiejaretqos de aquí esta 
canaila,quo hace cuatro meses largos nos est:- 
msuitantiu y oi'eudieudocn todos sentidos. Laln- 
glarcrra ha manifestado mucha decisión pot 
nuestra causa desde ei principio, como se ha co­
nocido en ios buques cruceros de esta costa, pue^ 
siempre ios hctnus enconu'ado prontos para cuai- 
quier servicio; peroei pasoqueaitoralia dado 
iUpicl gobierno , ntandando á sus fuerzas qu<- 
oOren directamente, es tanto mas notable que 
ni á favor dei Portugai mismo no io ha imchoeb 
yu uittma lucba,id utica exactamente á la nues­
tra. Toma tatnbieu bastante consistencia ia no­
ticia que Í20C0 fraíteeses ocuparan ios pueblos 
estreñios de nuestra frontera para de este modo 
hacer mas eíicaz ia medida de que se verifica tia- 
turaimente debe apoyar su derecha en Ilernani 
para poder estar en comunicación con esta 
piaza; - . .

] 1 de nórí/.—En estos dias el ge- 
ncraien gefe- de los ejércitos de operaciones y 
reserva coiebró un tratado cou el gefe carlista, 
rciativo aciertas estipuiaciones para que los iiC- 
ridos de una y otra parte puedan permanecer en 
cualquier punto hasta su curación , ya esté ocu­
pado por nuestras tropas , ya por ias enemigas, 
debiendo ser respetados los de ambos partidos 
por los individuos delosegércilos respectivos : y 
para mayor seguridad de los heridos, el estado 
mayor general dei egtreito distribuyó á aigunos 
cuerpos de ei un gran número de bajas de hospi- 
tai impresas , las cuales iienando su objeto servi­
rán ai mismo tiempo de gm antiaá ios defehso- 
res de nuestra adorada-Reina y á Jos facciosos.

— Con fecha del J1 dicen de San-Juaa de 
Luz Jo que sigue: —

Antes de ayer vico una mujer de hacia Ver- 
gara , y dijo que á dicha viiia habían traído Jos 
faéoiosos a un coronel y ocho oficíales rebeldes 
presos , por motivo do Jtaberse desertado 300 
hombres de ios batallones castellanos y haberse 
pasado á los de Ja Reina; que poreilo se decia 
que Eguia Jiabia dado ta t.rden de desarmar á 
todos ios prisioneros que armaron.

En Ja montaña de Navarra está un batallón 
carlista, destinado á tiacer arrestos en varios 
pueblos , y conducir á Estella á todas las perso­
nas tüdadas de Cristinas , y á todos los padres 
de los mozos que han desertado á Francia.

— Hemos quedado admirados de sabér por per­
sonas que han veoido de hacia Oñate , que en 
dicha universidad se hallan , y han estado todo 
ei invierno. Jas cátedras abiertas, y que hay mas 
de 200 estudiantes que cursan ; esto á cuatro tío- 
ras decamiüo de donde se haJia nuestro ejercito.

—Según un comisionado que vino antes de ayer 
á Bayona por lanzas , un dia de estos debe en­
trar en España la cabañería de lanceros desti­
nada para Ja Jejion francesa , compuesta la ma­
yor parte de poiacos , y lo restante de militares 
que se han alistado.

— El coronel don José María Iriarte, persi­
guiendo en todas direcciones á Torner , Jo ba­
tió el 80 en Arnés y sus puertos , causándole 
una pérdida de 18 muertos y 40 heridos , estre- 
cJiándoJe sobre Viiluroya y Ja Pobla de Maza- 
Juca ; que posteriorinente ei 5 , volviendo dlcJio 
geíe a repasar Jos puertos ; destruyó Ja fabrica 
y moldes de fundir cañones que tcniunlosre- 
ueJdes en el mas de Currieya , y se dirigieron á 
UaJaceite.

—Por aviso ¿el bajo Aragón sabemos que No­
gueras bajó á Caspe á esperar aJ general Roten,

y que ambos desde este punto marchar^T,^ A, 
caniz, donde debieron estar antes de

-En AJeoriza quedaba una coluna 
hombres y creemos que sea ta de Churrue!, 

LANCE DE PiJÑoR. —
Ayer hemos recibido Ja comunicáción siy,ñ^K-

Ha: lendo la ocurrencia de la sesión deJ fue 
ves 14 producido serias esplicacioneS ante'^nn' 
sotros entre los señores don Juan AJvarez Men* 
dizábaJ y don Jabier Izturiz , y después de lia* 
berse conducido con la nobleza propia de caba' 
IJeros, estamos autorizados para declarar nnJ 
parte delseiior Izturiz , que si alguna espresion 
suya pudo herir el justo decoro y deiicadezadel 
señor Méhdiznbal, fué efecto del calor deJ de­
bate , habiendo declarado íguaJmente el señor 
Mendizábiil, que cualquiera animación que ha­
ya dado ú sus discursos , no ha debido ofender 
aJ decoro y delicadeza del señor Izturiz.

Conf/e ¿<2$ yVouíM , ¡Seoune.

La lectura del docutitento que precede remue­
ve toda duda acerca de ia ciase de satisíitcion 
que lian creído deber darse ios señores Mendi- 
zábal c Izturiz.

Después de ió ruidoso del suceso ocurrido en 
ei estamento , esta Des parece ia mejor , ia más 
pronta y hoiioríhca espiicaciod que dos hombres 
de iionor podian y debían darse.

En ei estado de las costumbres políticas de 
Europa incidentes de esta clase se irán hecho 
no soio generales ó ínevitabies , pero aun pro­
vechosos, porque en concepto de iílósoíbs y de 
publicistas de crédito, ellos son un freno á ia 
funesta propensión a ip^unarse que consigo ar­
rastra el ciio<]ue de las pensiones poiíticas-

El estado de nuestra legislación en este pun­
to-es into-lerabie,y como ]to io,corrij.en l.as..cos- 
tumbres porque bajo ei reinado del despotismo ' 
¡a persecución y la codicia curial hacían de he­
chos de esta clase una causa de ruina para las 
íámilias; la consecuencia ha sidoeio¡v¡do,]a 
decadencia y aun la violación de tas reglas , y 
del género de jurisprudencia cdnvencionat, pero 
en estremo severa y moral que en todos los 
países cultos sirve de freno ala yMcr^rmyde 
g arantífí á la dignidad del hombre.

Tiempo seria después de este ejemplo que 
acaban de dar dos hombres colocados á Ja cabe­
za de la gerarquía social, que nuestros iegisla- 
dores poniendo término á la contradicción que 
existe entre el testo de la ley , y la opinión y 'el 
sentimiento público , hiciesen desaparecer de 
nuestros códigos las equivocadas disposiciones 
que en este momento nos impiden enterar dete- 
midamente al público de lo ocurrido ayer entre 
el primer ministro de la corona y un distinguido 
miembro del'estamento popular.

Por lo dentaseste suceso lejos de deber agriar 
Jas diíérencias personales que podian existir 
entre estos dos hombres públicos, nos parece en 
sí de naturaleza á calmar resentimientoá,' á 
remover repugnancias y Lcilitar espticaciones. 
Ambos han cumplido noble y lealmente codlo 
que se debiarr á sí mismos , y ya sea que este 
nuevo motivo de estimarse los reuna, ó no to- 
gre remover las causas que los separaron ; toda 
agresión con relación d /o vpn-
ga de donde viniere , la consideraremos como 
iujusta , rencorosa , poco noble y enteramente 
agena de la posición y del concepto en que am­
bos se hallan colacados.

Róstanos únicamente que añadir, que lasa- 
tisíacion fué pedida por ei señor Mendizubai.

CORTES.

cMríZt/ores 7 í/s
"No puedo menos de estrañar que se manijes- 

ten amantes del órden personas que no siempre 
ban nianiíbstado un rigor tqn escesivo en esta 
materia. Yo lo digo por mí , y lo quo siento^por 
mí no puede agraviar á nadie. Yo creo que i^ue- 
debabergrandes reuniones ,coümüciones pope* 
Jares , y no haber c.runeu alguuo positivo. Hay 
personas estraordioariamente tímidas , que do 
quiera que vean reuniones so asustan, y tlatnan 
dCsórdeQy anárquíá. Yo quisiera que pebsáraa



en los males que nos ha reportado un gobierno 
nouesto Con mucito silencio ha ohr^o el despo- 
Usmo en España, y este es mas dañoso que las 
reuniones. Con mucho silencio, calma y orden 
aoareute , sin mas ruido que el de una triste cUm- 
nanilla se han sacrilicado los mejores españoles 
de nuestro siglo. A mi no me asustan estas reu- 
niones- necesitábamos de esto: hay demasiada 
anaíía 'demasiada inacción; pero fuera de estas 
reuniones inocentes, aparte de los motivos 
que puedan producirlas, hay otras en que se 
comben crímenes positivos, y en esto ha andado 
la comisión muy ácertada. Ha manifestado la 
disculpa que merecen las personas que se agitan 
por un buen celo , y al mismo tiempo condetm á 
la execración los crímenes positivos que se han 
cometido en algunos pueblos. Notemode nmgun 
modo que se desapruebe el párrafo que trata de 
^'^^Tasaré á refutar algunas obs^vaciones.del 
señor Ortiz de Velasco. Dijo su seüoría-.que pa- 
rece poco esplícito el proyecto de la cornision ; y 
como no manifestó en que está la ambigüedad, 
& dónde encuentra oscuridad, yo no puedo en 
ningún modo oponer pruebas positivas. Después 
de convenir en el principio ya sentado y reconn- 
cido por todos que no puede la comisión tratar 

<!le otras materias que las de que trata el discur­
so de la corona, con mas ó menos ostensión dí­
gase én qué; párrafo se encuentra que la comi­
sión ha sido poco esplícita , y eutónces me re­
servo la respuesta. Dijo también , si yo no re­
cuerdo mal, que la comisión habla empleado un 
estilo laudatorio , ¿á quién? La comisión habla 

.! á S. M. la Reina Gobernadora , y yo creo que 
aun cuando encomiase su virtudes y beneRcios, 
que son muchísimos , no podia tildarse á la comi­
sión de emplear un estilo laudatorio. Si se quie­
re decir que lo empican con ios ministros de 
8. M. , DO es cierto; pues una sola vez que se 
habla de ellos , es para decirles que deben dar 
cuenta de un voto de conñanza que se les con- 
cedi&.en ia anterior legislatura.

"El señor procurador á quien aludo ha hablado 
también de derechos políticos, fundando un ar­
gumento para que la comisión insistiese en que 

. se consignasen. No tuve el honor de pcrtenecer 
á las cortes que hicieron estapcticion. Yo creo 
que entonces era muy conveniente que tuvié­
semos una tabla de derechos , no metafisicos, 
sino en que constasen literalmente los derechos 
y deberes de los.ciudadanos. Entónces hubiera 
sido un bien para ta nación : se hubieran evitado 
consecuencias funestas ; pero ahora me opongo 
á que se haga esta indicación como individuo de 
la comisión y como procurador en particular, 
no porque sea mucho , sino porque me parece 
muy.poco. Entónces se iban á mendigar los de­
rechos de un pueblo ;.y ahora tenemos la prome­
sa de que el pueblo por sus representantes ejer­
cerá un derecho que no puede ser desconocido. 
No debemos tampoco, por muy honroso que sea, 
defraudar de ello á nuestros sucesores , que se­
rán plegidos de un modo mas popular , y á esta 
brillante juventud que no ha popido tener aun 
entrada eq,esíe estamento , en donde la nación 
no ésta' todavía bastante representada.

"Ha impugnado también su señoría el párra- 
fodelproyecto qiiedice que el estamento esperi- 
mentá una satistacion en saber que en medio 
del estraordinaiio aumento de gastos phbiicos, 
nmgun sacrificio pecuniario se ha impuesto á 
los pueblos en virtud del voto de confianza. Ca­
reciendo la comisión de datos auténticos en es­
ta materia , no ha podido aludir á las contribu­
ciones que dice se han exigido en el reino de 
Aragón. Ha hablado su señoría de las diputa 
Clones y ayuntamientos , que hásta ahora están 
regidos por reales decretos , y no por leyes , co­
mo debería suceder. A esto puede contestar el 
gcmierno: por de pronto no puede desconocer el 
señor v^ela^o que esto no tien^ que ver con él 
voto de confianza; y por úitimo echa de ménos 

s su senoriaque la comisión no hable en su minuta 
Qe contestación de lo.s presupuestos. En esta par­
te me pareceque su sei.o: ía puede estar bien tran- 
quitn, porque el gobierno tendrá buen cuidado de 
^Oírlos 3 las ebrtes , porque sin ellos no puede 
marchar. Sm que las cortes los decreten, no 
tiene derecho de exigir ias contribuciones de los 
puooiosm )a nación obligación de pagarlas ,-y 
poi lo inismc sena ud recuerdo inoportuno.
m-n procurador que habló en

hacer una observación , no como 
j ° hela comisión , sino como procurador 
Infamé Provinnay autoridad en ella. El seHor 

! at hacer una rápida resena de la opera-

-8-
justamente la provincia 

de Madrid , aun cuando hiciese una lí'^-era es- 
cepeion con la capital. Su señoría la d^culpa- 
ba en cierto modo, pero á mí me toca decir que 
en estacarte , lejos de haber motivo de crítica, 
lo hay de alabanza para, la provincia y para el 
pueblo , que uo puede hacer mas. Apenas se pu­
blico el decreto de 24 de octubre, á centenMcs 
corneron los jovenes madrileños á inscribirse 
voluntariamente ¡ y si el pueblo ha cumplido, lo 
ha hechqtambien el ayuntamiento; pero esta 
corporación no ha.encontrado padrones, estadís­
ticas , ni datos que le pudiesen servir de norma, 
culpa de lós áyuntárnicutos perpetuos , y de au­
toridades que no tienen intefes en-sei'V'ir al-pú­
blico , sino en alhagar al poder."

El orador contestó después a un cargo hecho 
por el señor conde de las Navas , relativo al ata­
que que dijo haber sufrido un señor ex-procura- 
dor , eñ uu asunto sobre libertad de imprenta. 
ReGrió el hecho , y mauifestó su opinión respec­
to de este derecho, y lo que había practicado 
para que en confonnidad á ia n^isma pudiesen 
censurarse todos sus actos en los papeles públi­
cos, y dedujo que había obrado en conformidad 
a la ley.

El señor presidente dcl consejo de ministros: 
"Creo que el gobierno ha satisfecho las dudas 
que se han preseutado por alguuus señores procu­
radores; pues á los cargas de los azogues,campa­
nas , escesos de Barceiona , Aragón y Valencia, 
deserción de Jaca, y muerte de la madre de Ca­
brera , ya ha contestado ; y si aun no fuere esto 
suficiente, está pronto á satisfacerlos. Ahora lo 
haré respecto á las ordenes que se supone ha­
berse dado para la exacción de contribuciones, 
diciLiidole que se han sacado con consentimien­
to dcl gobierno. Lacoutribucion á que se reñere 
el señor Ortiz de Velasco no puede ser otra que 
la du uu miUou de reales que. las autoridades de 
Aragón recaudaron del pueblo de Zaragoza.

"El gobierno no ha autorizado tal contribu­
ción , ni aun en realidad se la puede llamar así: 
tan l'.jos de esto , lo ha desaprobado desde lue­
go que.tuvo noticia de ello. El origen de este 
impuesto fué, que las autoridades de Aragón, 
careciendo de auxilios para las necesidades pe­
rentorias. exigieron esta cantidad ; pero en se­
guida libraron su importe en letras á cargo del 
tesoro á 30 y 40 días fecha, todas las cuáles han 
sido aceptadas , aunque no pagadas todavía en 
su totalidad ; pero lo serán.

"Repito pues, que esto no puede llamarse con­
tribución , y reto á cualquier señor procurador 
á fin de que me diga si sabe que el gobierno ha­
ya autorizaejio ó mandado exigir nínguoa contrt- 
bucion en punto alguno del reino. Tan lejos de 
ésto, el gobierno las ha reducido en aiguna ma­
nera. Por ejemplo , los pueblos pertenecientes 
á las provincia de Alava , Navarra , alguna 
parte de Logroño y Vizcaya , daban á la tropa 
raciones de carne y vino , y el gobierno , con 
ménos medios y mayores obligaciones , se ha di­
rigido á las diputaciones de estas provincias pa- 
ra que hagan el suministro á ias tropas, el cual 
ha pagado y está pagando religiosamente.

"Creo pues haber satisfcchocste. cargo del se­
ñor Ortiz de Velasco , y repito que el gobierno 
ni ha autorizado ni ménos ha mandado que se 
exijan contribuciones de ninguna especie.

ORDEN DE LA. pLAZA-..

Servicio pctraAoy.—Parada.: ios cuerpos de 
ía guarnición y ios de ia Guardia-Nacioüai.—, 
Rondas, ddutra-t'oüdas y ei capiran de bospitai y 
provisiones io da ei segundo batadon de ídem.

Habiendo abonado da tesorería de rentas de 
esta provincia ai habilitado don.Juap Cortina 
media paga por cuenta de ia dé febrero úitimo, 
paia ios señores oAciaies y tropa dé la ciase 
de retirados é inválidos, pueden ios interesa­
dos acudir desde luego á recibiria.—Cádiz 24 
de abril de 1836.—Ei teniente de rey interven 
'tor de dicho habilitado—^^¿¿/a/paKí/o.

ALCALDIA DE CADIZ, 
Horteg ?'ecf¿í2o$ /roy 24 2e Íá36.

De nucirlos.—Adelaida , hija de don Fernán- 
do y de doña María dei Carmen Saenz Pardo. 

DcwuerZoí.—Doña Ana de Canibeil, de 76 
años , solt^.ra. Don José Alvarez de 45 dias. 

Continúa la lista de los señores suscritores al 
ispano. 
... 656. 

20. 
20. 
20. 
20. 
20. 
20 
20. 
20. 
20. 
20. 
10. 
^0 
20 
20. 
20 
20 
10 
20^ 
20. 
20. 
20. 
20.

Mcorro de los huérfanos de José Es¡ 
Suma de la lista anterior.................

Don Manuel Rumos y Fuentes............
Don Pedro Serna.." . .v. 
Don José Genesi , regidor............... ..
Don José Gargollo, ídem.....................
Don Juan Barto]emi,idem...................
Don Gregorio Casabal, ídem...............
Don José la Viesca, idem*...................
Don Fernando Gargollo......................
Don Pedro Pascual Vela.......... .. ....... .
Don Julián López................................. .
Don José Veamurguia. ............... 
Don Pedro Nolasco de Soto.............. ..
Don Juan Aiitpqio Aratnburu..............
Don Nicolás Cendolfa...........................
pon Bernardo Darhan..........................
Don Manuel Dosavo y Casal...............
Don Manuel Fedriany...........................
Don Antonio Gargollo...........................
Don Domingo Lizaúr.................. . ......
Don José María Pastor............ ............
Don Francisco de Paula Ugürte..,.... 
Don Joaquín de la Vega...........................
Don Francisco de Paula Castro y Gó­

mez........................ ..............................
Don Bernardo Antonio Cañizares..........
Don José Cenon.........................................
Don Federico Gutiérrez............................
Don Matías Cláve......................................
Doii Juan de Dios Lasanta.......................
Don Antonio Coma............................... .
Don Antonio Ruiz Tagle................ . .......
Don José San-Roman............................ .
Don M. 8 D. M............. ..........................
Pon M. F. M. T...:............. ......................

Suma total.............. 1321

CAPITANIA DEL PUERTO.

yue ayer.
. De la Habana en 37 dias bergantin-goleta es­

pañol el T'aiyugíe íféCíMi.? , capitán don JoséLu. 
que, con cañones , á don Francisco de López 
Domínguez.

De Lóndres en 20 dias bergantín español Jó­
pen , capitán don Basilio de Gayarrola,
con mercerías , á los señorea Haffendeu Pye y 
compañía.

De-Burdeos goleta española Aniceta,; capitán 
don Eug'cnio Nieblas Lizárraga, con. vino y 
otros efectos, á don Joáé A. Rieulñ.

Tres bergantines, un bergantiiirgoleta, siete 
quechemarines , un laúd del oeste.

Un místico de poniente. Una fragata, un ber-^ 
gantin americanos. Cinco bergantines y tres 
goletas, también .del oeste, y unabalandritade 
levante ingleses.

' tSaKgron. . ; .
Para Puerto-Rico y la Habana bergantín es­

pañol fagacte Jg ^íManuera-, eapitan.y.maestre 
don Feliz Roada. ' .

Para la Habana bergantín-goleta éspañol 
capí tan y maestre don Manuel Rodri- 

guez.
Para Ibfza bergantín-goleta, Siete HerTnonoí. 
Para la Coruña polacra tdyo/o.
Para Barcelona pailebot español, Sa?t-O2af- 

JO.; ... ' ' ' ' OJ- . '.'ii

NOTICIAS PARTICULARES.
Quien se hubiese encontrado un ARGOLLON 

DE ORO con círculo de perlas ñnas , y en el 
centro de él un triángulo con diamantes y de 
él pendiente una perla grande , que se estravió 
la mañana de ayer desde ia capilla del Camino 
basta la calle dé -latCarñe almacén de reSno , se 
servirá, si gusta, entregarlo en la casa calle dei 
Camino, número 78, donde se manifestará el 
compañero y se pagará en efectivo el valor 
de él.



CPUCMN aetas eneas rústicas y urbanas de que estí hecha cargo ]a com.sion de amorttaao.on de ^eta provine;.,' 
un. están aniieadas í ia est.neion de ia deuda pubt.ca, con espres.on de ios conventos de que proceden , puMn' 
do^r^tún situadas. y renta anuai que tienen ias que se hadaban arrendadas. f
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PART5BO ]?a:E:MNA-!§E5^0IV5A.

yiNCAS RUSTICAS.

d pertenecieron.

SANAGUSTIN 
pE MEDINA.

MINIMOS 
DE MEDINA.

MINIMOS 
DE ALCALA.

C^asc ííeJÍKcos y í7o7íí7e yaí/zcaM.

Una haza de tierra sitio de la Parra 
termino de Medina de 52 ígas. de 
cabida.................... . .................. .............

Una^id..id..saiuilia id....54 fanegas.
Una id...... id.......Los Santos id...27...
Una id...id...La ¡Lebrera...id.. 20...
Una id...id...Portichuelos...id...20...

J Una id...id....La Cabeza...id...36. 
4 íTna^hacieí!díUna hacienda de viña y arboleda, y 

tierra caima en dicho término sitio 
dei Galápago: de 9 aranzadas ar­
rendada en......... . .........................

Una suerte de tierra sitio de Giláila
12 aranzadas.................................. .

Una id....id.... Algarrobillo....3...id.

Una haza de idem!, sitio de Utrera, 
término de Medina de 67 fanegas 
de cabidA , arrendada en...............

Tres pedazos de tierra en las huertas 
del Juque dicho término de 5 aran- 
zadas en............... .. ..................... . .......

Uno dicho id. Campo-Santo 2 aran- 
/ zadas.......................... . ......................... .
' Una haza idem Campillo 18 fanegas.

Una idem idem Mata-pulga 30 fgas. 
Una suerte de tierra en las Arenas 2 

aranzadas........................... ..................
Una idem idem idem id. 1 aranzada. 
Un pilamon y pozo en la haza del 

Oreajo....................... . ............ ........

^'Una huerta nombrada Rosinejo tér- 
i mino de Alcalá, arrendada en.... 
J Una porción de tierra la heredad, id. 
} Una suerte de id., Avariento, id. 18 
{ aranzadas..............................................
^PorcioD^de tierra, sitio de Franja...

CS3?/cs. TV^n^eros. JPríx/Mcícs.

18 fgas.Me trigo
Ídem...
Ídem...
Ídem...
Ídem... 
ídem...

18
7
9
9

14

20 Ídem..

6^ídem.. 
Ídem..14

Ídem..

ídem..4
3^ ídem

RcHÍa OTM^o/^
.Rs. VH.

550.

32.
30.

120.

40.

20.
15.

60.

1.500.

3

!

j

8

6anto-Domlngo de ídem.

¡[^Un molino óe pan-moler con des 
i piedras corrientes y una inútil, y 

un pedazo de tierra y olivar en 
1 Barbate de Fraga término de Al- 

calá , arrendada en........................ 300.

imprenta del COMERCIO encargada á Campe, calle de la Verónica número 161.


